
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2021-00501. 

 

En atención a la solicitud de embargo y conforme las formalidades 

previstas en el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

DECRETAR el embargo del inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria “N°50S-999238”, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá, denunciado como de propiedad del 

Fondo Nacional del Ahorro – Carlos Lleras Restrepo. 

 

Líbrese oficio a dicha entidad a efecto de que inscriba el embargo e 

informe a este Juzgado para que obre en autos, insértese lo necesario 

dejando las constancias de Ley. Oportunamente se resolverá sobre el 

secuestro. 

 

Por secretaría ofíciese de conformidad y la parte interesada acredite el 

trámite respectivo. 

 
Notifíquese, 

 

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 
JUEZ 

(2) 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
Dr. 

 

Firmado Por: 

 

Manuel Ricardo Mojica Rojas 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 26 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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